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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO  

DE TAMAULIPAS 

 

 
 

 
El derecho a la educación es vital para el desarrollo económico, social y cultural 
de todas las sociedades. 
 

 
 
Con el objetivo de satisfacer las peticiones de los quejosos y garantizar el derecho 

a la educación, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas 

ha solventado mediante gestiones y orientaciones ante instancias educativas las 

solicitudes de intervención recibidas en las Visitadurías Generales y Delegaciones 

Regionales de este Organismo. 

  

Durante el periodo de inscripciones en nivel básico 2019-2020 la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas ha recibido 4 solicitudes de 

intervención por presuntas violaciones al derecho humano a la educación, las 

cuales fueron solventadas con gestiones, evitando con esto la integración de un 

expediente de queja. 

 

 

 En Reynosa se presentaron 2 casos, de los cuales 1 se registró por 

negativa en el otorgamiento de constancias de asignación y 1 por pagos de 

cuotas escolares. 

 

 En Tampico se presentaron 2 casos, de los cuales 1 es por discriminación 

y 1 por adeudo de pago de cuotas escolares. 

 
 


